
w a r n § DE JUNIO DE m , 

Artículo 2. ° 

A cada colono se ie expedirá 
uní» cédula especial que servirá du-
rante un año contado desde I. ° de 
Dic iembre, y se renovará en el de 
Noviembre. Contendrán los particu-
lares á que se refiere el art. 1. ° y 
devengarán en suexpedicion dos rea-
les fuertes, de los cuales pagará una 
mitad el patronoy la otra podrá des-
contarse de los salarios dol colono. 

Art. 4. c 

Si alguna cédula se extraviare 
ó destruyere deberá obtenerse otra 
n u e v a , prév io el p a g o del d e r e c h o 
preven ido . 

Art. 5. c 

Será ubligaciüti de los patronos 
pedir y obtener las cédulas de que se 
trata,siendo ellos los responsables de 
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Art. 6. 

Ldomiáiuri del requisito áque se 
refiere el art ículo anterior, se castiga-
rá coa una mul ta de diez pesot, que 
¿e impondrá V percibirá en la forma 
presenta para esta clase <le correc-
ciones. 

Art. 7 . ° 

l^os Gobernadores y Tenientes 
Gobernadores l levarán un registro 
,)e las cé lulas que expidan en la for-
ma que se indica en el ar t 1. c res-
p e c to del que se ha de l levar en la 
Secretaría del Gobierno Superior 
Civ i l , y coa arreglo á dichos libros, 
remi t i rán áesta últ ima dependencia 
en Diciembre de cada año nti estado 
de los colonos existentes en su juris-
dicción. Igualmente darán parte du-
rante el curso ti el año, de las bajas 
que en ellos hubiere habido por 
muerte ó sal ida de aquel estado, á 
cuyo efecto estarán los patronos obli-
oados á dar á las mismas autorida 
¿ e s cuenta (lelas referidas bajas den 
t r o del término de tercero dia. acom-
pañando en caso ile fal lecimiento la 
fé de dofuncion. La omision de esta 
noticia castigará con una mul ta 
de 25 pesos. 

S E Ñ A S P E R S O N A L E S . 

Ooíor. 

Estatura. 

Señas particulares • 

Vale 2 rs. fts. 
Firma de la Autoridad, 

Art. 8. 

Estas cédulas servirán de docu-
mentos de seguridad, y además de 
licencias de trárióito para los colonos 
que se trasladen de un punto á otro 
de la Isla. Los patronos respectivos 
cuidarán de que los colonos no e m -
prendan el viage sin l icencia expre-
sa sil y a que harán constar al pie de 
la cé lula. Cuando el colono saliere 
de los l ímites de su residencia, de-
berá llevar siempre consigo aquel 

^ ^ documento, y mostrarle á toda auto-
— ridad ó agente de policía que recla-

v i l . t u d d e m a r e s u exhibición. As imismo debe-
, ra presentarlo á ia autoridad local 

产^— del término del viage para que tome 
conocimiento y la devuelva con la 

^ ^ ^ n o t a de la presentación. 

Si algún colono fuere hallado sin 
cédula, deberá ser detenido y puesto 
á disposición del Gobernador ó Ca-
pitan del partido mas inmediato, el 
cual dará conocimiento al patrono 
dentro de segundo dia. Cuando se 
ignore quien fuere dicho patrono se 
anunciará circunstanciadamente la 
detención por medio del periódico ó 
periódicos del distr i to, ó si no hubie-
re periódicos, en edictos, por tres ve-
ces consecutivas, dejando entre una 

otra el espacio de tres dias. 
Art. 10. 

Si el patrono se presentare, le se-
rá entregado el colono dando cuenta 
al (Gobernador ó Teniente Goberaa-
dor respectivo de su nombre y domi-
ci l io, así como de si exhibió ó no la 
cédula de seguridad respectiva, para 

“Jb iere 

eon mi l icencia 

exigir en el caso de que no hufc 
sillo sacada, la mu l ta que correspoa-
de. Igualmente se dará cuenta al 
Gobierno superior c iv i l si no se a -
veriguare el patrono, ó éste DO se 
presentare, psra que poraquel se in-
dague el empresario á fin de hacerle 
cargo del detenido. 

Art. 11. 
Los ga? tos causados por la deten-

ción del colono, serán abonados, en 
el caso de que la fa l ta de cédula di-
manase de no haber sido sacada por 
el patrono, si la cédula existiere, los 
abonará el mismo patrono, pero con 
derecho á deducir de los salarios de 
colono la suma respectiva en el caso 
de que el no l levar la consigo d ima-
nase de culpa ó j t ^ligencia suya 
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